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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
ñociálmente en ella, y desde cuatro dia.s después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de i8'á7}.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas ki' 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducti 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
(Reales órdenes de 3 de Abril y B de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL. neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
AudiencÍ3, Sr. Rector de la Univeis.dad, Jueces de pii—. 

Circulares y' mera instancia y demás autoridades militares judiciales del.® Leves, Reales decretos, Reales órdenes, t»>vui«tvo , -----
Reglamentos autorizados por los Exciuos Sres. Ministios da provincia _ . . v
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración^) 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. ■^^^P^i.^’^^J^^j’y'
pública. - _

2.^ O’denes v disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

'Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
■de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
mas de la Administración económica provincial.
| 5.“ Los anunc os oficiales, sea cual íuere la Autoridad

3? Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge- ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real Familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 12 de Julio de 1866.

(^Gaceta del 10 de Julio de 18,36.J

Ministerio de Marina.

Continuación.

«Muy poco tiempo había trascurri
do, cuan lo observé que la Berenguela 
se retiraba de la linea, largando á 
poco la señal del «Buque se va á pique» 
y que tumbaba sobre babor, navegan
do con la máquina en dirección del 
mencionado fondeadero.

»Era que una bala de monstruoso 
calibre había atravesado de parte á 
parte su costado saliendo al mar por 
debajo de la linea de flotación minutos 
ántes que una granada de muy grue
so calibre Armstrong reventaba den
tro de su sollado, produciendo el in
cendio de una carbonera y de una 
gran parte de las maletas de la gente 
y de otros efectos, aventando ademas 
hasta 14 tablones de la cubierta 
de la batería principal, y partiendo 
un bao.'

»No impunemente había causado 
el enemigo esas averías en ambos bu- 
ques. Las baterías de éstos habian he
cho ya disminuir muchísimo los fue
gos contrarios, y la torre blindada ha
bía sufrido grandes estragos: estragos 
que la dejaron en silencio el resto del 
combate. .Ellos teman que retirarse, 
pero sus enemigos quedaban muy mal
tratados.

«Como V. S. comprenderá, ambos 
accidentes eran sumamente sensibles 
en semejantes circunstancias; pero si 
sensibles me eran, ¡cuanto no lo se 
rian, me figuraba yo, para los Capi 
tañes y dotacion -s de ambos buques, 
que llenos del mayor entusiasmo y 
del mas completo valor, tenían que 
retirarse de un puesto que con tanta 
honra ocupaban, viéndose obligados á 
no continuar acompañando á los de- 
mas de-la Escuadra en tan honrosa 
ocupación; si bien es verdad que en 
el cortísimo tiempo que la Villa de 
Madrid habia permanecido en fuego, 
en los treinta y cinco minutos que lo 
había la Berenguela, habia causado 
inconcebible daño al enemigo!

))Terrible debió ser la situación d 1 
Capitan y tripulantes de la B ..rengue- 
la, viéndose á un tiempo con casi la 
certeza de irse á pique é incendiado 
el buque. Pero no hay obstác dos que 
servidores como los de esa fragata no 

■ sepan vencer cuando se trata de la 
honra de su pais. El fuego fué apaga
do, y el agua que alcanzaba ya los 
hornos de las calderas cuando la Be
renguela llegaba al fondeadero de San 
Lorenzo, fuó achicada: el agujero pro
ducido por el proyectil y cuya exten
sion era de 14 pies por cuatro de altu
ra, estaba enteramente fuera del mar 
al largar la fragata el ancla en aquel 
fondeadero.

»E1 modo como en medio de tan ter
ribles accidentes se retiró la Berengue
la, hablan muy alto en favor de la pe
ricia y valor de su Capitán.. Al propio 
tiempo que se dejaba caer perfecta
mente para atrás para r. tirarse, con
tinuaba d.sparando sus proyectiles al 
enemigo, como si nada extraordinario 
aconteciese á su bordo.

I aquí debo consignar á V. S. un 
hecho que honra altamente á la Ma
rina de S. M. Británica.

»A1 pasar la Berenguela cerca de 
la corbeta de guerra inglesa Shearwa
ter, su Comandante Mr. Douglas, 

viendo el estado en que iba. hizo lo
ar inmediatamente el ancla, gritán- 

dole al mismo tiempo desde su popa 
al Capitan Pezuela que no tuviese 
cuidado, que él estaba allí y salvaría 
su gente.

»Pero sensibles como eran esos con
tratiempos, que arrebataban á los tri
pulantes d la Berenguela y de la Vi
lla de Madrid, si no la gloria que ya 
habian sabido conquistarse, mas si la 
inmensa satisfacción de seguir toman
do con sus compañeros parte en la 
acción, todavía vino otro á contra
riamos.

))A las tres y media de la tarde hi
zo la Almansa señal de incendio á 
bordo. En efecto, vióle salir no poco 
humo de las portas de su batería; pero 
tambien se veía que su fuego conti
nuaba siendo tan nutrido como si se
mejante acohtécimiento no tuviese lu
gar á su bordo.

Retiróse á poco de la línea, siempre 
enviando proyectiles al enemigo.

«Contesté á la señal, preguntando 
por otra, si podría remediar la ave:ía 
con sus propios recursos. Respondió 
que sí podria, y preguntánlole enton
ces si á pesar de las avenas pudría 
volver al .niego, contestome que sí. En 
efecto, creo que no habia trascurrido 
media hora cuando la Almansa clava
da otra vez en su puesto, saludaba de 
nuevo al enemigo con sus proy otiles. 
No puedo pasar adela te; es para mi 
grato deber consignar á V. S. un ras
go heróico del Capitan de la Almansa.

»Ei fuego se habia declarado en el 
antepañol de pólvora de proa. Hasta 
tres veces recibió aviso de que era in
dispensable anegar el p.anol otras tan
tas contestó imperturbable D. Victo
riano Sánchez, que antes que mojar 
su p.ilvora, prefinía volar la fragata.

«Este rasgo de imponderable sere
nidad fué coronado dJ éxito que me
recía. La polvera de la Almansa, que 
con menos serenidad de su capitán hu
biera quedado inútil, se empleaba me

dia hora después, como llevo espresa- 
do, en hacer estragos al enemigo.

El fuego fue producido por una gra
nada que reventando en la batería, 
incendió las cargas que se conducían 
do las escotillásm las piezas, causán
dolo tambien en algunas que subían 
por una de esas escotillas.

«En aquel momento tuvo lugar un 
hecho que demuestra lo que Amie la 
que de ninguna manera puede ya lla
marse bisoña tripulación de la Al- 
maiisa.

Quemados, estropeados esos conduc
tores de cartuchos, ni uno se retiró de 
su puesto, diciendo solamente: «Ven
ga nuestro mi relevo:»

«Sirva de satisfacción semejante 
prueba de inimitable valor á la pro
vincia de Galicia; á la cual pertenece, 
con ligeras excepciones, la dotación 
de la Almansa.

»He querido, sin embargo de tras
tornar el órdea de. las horas, relatar 
por completo los desagradables acon
tecimientos debidos al fuego enemi
go, antes de ocuparme de otro, que 
aunque tan sensible, reconocía otra 
causa no menos honrosa.

«Pocos momentos antes de la? dos 
y media de la tarde habia puesto la 
Blanca la señal de escasez de muni
ciones.

«Casi consumidas estas, se dirigió 
á la Berenguela, que todavía iba en 
demanda de la isla de San Lorenzo, 
para auxiliaría en lo que pudiese.

«Convencido el valiente capitán 
Topete de que la Berenguela se bas
taba á sí misma, volvió al fuego^ con 
igual de nuedo que anteriormente; dís - 
parand » al enemigo hasta 130 ó 140 do 
los 200 proyectiles que le restaban; y 
entónces largando la señal de haber 
agotado sus municiohes, se retiró de
finitivamente del combat y al ser las 
tres y media; dejando diguamente re- 

i presentada á la Escuadra con la Re- 
) solución, Numancia, Almansa y Ven- 
; cedora.
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»E1 vacío de la Balnea era sensible; 

todo lo que d be serio el que dejan 
campeones.tan valerosos como el ca
pitán de esa fragata y sus subordi
nados.

«Pero sensible y todo, era mayor 
aun la safjg^açcion de los que queda
ban cornbatienJÍb al ver que lo hacían 
reducidor en launitad de fuerzas, con 
escalente éxito.

«Contin ló disminuyendo el fuego 
enemigo hasta el punto que á las 
cuatro solo tres piezas en toda la lí
nea de las fortificaciones res^ ondian á 
nuestros disparos.

«Entonces dispuse que la Numan
cia con la Re olucion y la Almansa 
hicieran algunos cootra la población; 
con lo que, y el daño causado en ella 
por las anteriores de la última de di
chas fragatas, se había conseguido el 
objeto.

«Las cuatro y cuarenta minutos 
creo eran cuando ver fica los estos úl
timos disparos, no siendo hostilizados 
mas que por los d tres cañones de las 
baterías, empezando la neblina, y 
pró'cimo al fin del dia mandé' largar 
la suñal de ret’rarse del combate, al 
propio t’euipo que por órde s de V S. 
hice cubrír las jarcias de la Numan
cia con su gente; dando su Coman
dante tres vivas á la Reina, q m fue
ron calorosamente contestados por to
dos, y repetidos por las dotaciones de 
los otros buques.

«Empezaba la noche cuando nos 
hallábamos reunidos de regreso en el 
fondeadero de San Lorenzo.

«Tal ha s^do el c rso y termina
ción del combat -, llevado á cabo por 
esta escuadra, y uno de los que mas 
honran á n mstra marina.

«La historia marítima consignará, 
para gloria de esa Mar na, que una 
escuadra de se s fragatas, cinco de 
ellas de madera, á 4,000 leguas del li
toral de su país, sin otros recursos 
que los propios de los mismos buques 
sin tener en una extension d mas de 
1,000 leg as puerto á donde reparar 
su saverias, y despues de larguísimo 
tiempo de campaña no titubeó en atacar 
decididamente fortificación s formida
bles armadas de cañones que no baja
ban según todos los antecedentes, de 
90 en número entre ellos no poc s de 
enorme calibre, y parte acorazadas: 
fortificaciones levantadas, y cañones 
en parte manejalos por mercenarios 
inteligentes y atrevidos, dispuestos 
siemp e á prestar sus aventureros re
cursos á los prises que como el Perú 
no titubean en consumir lo que po
dían hacerlos prósperos, en elementos 
de destrucción.

«Asi no es estrafn, que confiados 
en el conjunto formidable de esas for
tificaciones, tanto la creencia del Go
bierno del P rá como la general de 
sus ad'ct s y de muchos que no lo 
son, fuese la de que los b ques de esta 
Escuadra perecerían irremesiblemm- 
te, si se atrevían á atacarías.

»E1 ataque se verificó: el fuego de 
esas fo tiucaciones quedó reducido á 
^res cañones; y sin embargo, ademas 

de la honra nacioaal ilesa, mejor di
cho, en muy alto puesto, las dotacío- 

és de la Escuadra- del Pacífico han 
sacado todas sus nave.s lastimadas sí, 
acribilladas; pero con su glorioso pa
bellón ondeante en sus mástiles y lis
tas para procurar cubrirlo de nuevo 
de gloria; si necesario fuese, despues 
de haber conseguido el fin que se pro
pusieron.

))Me es imposible detallar á V. S. 
los hechos individuales de las do
taciones, dignos de especial men
ción. Esto toca á los Jefes de los 
buques, que sabrán hacerlo con la 
justicia merecida.

«A mi solo corresponde manifestar 
á V. S. quesi no me ha cabido como 
á y. S. la honra de derramar mi 
sangre, para dejar bien alta la de la 
pátria, creo sin temor de injusticia, 
haber llenado mi deber, en cuanto mi 
deseo y patriotis no me exigían, sin 
que al expres-irme asi trate de enco
miar lo que es pura y simplemente ti 
mas sagrado d., los de un militar.

(Ae contimia.rd.)

( Gaceta del 12 de Jíitio de 1866^

Miaisterio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Veego en admitir la dimisión que 
de los cargos de Presidente de mi 
Consejo de Ministos y de Ministro de 
la Guerra me ha presentado el Capitan 
General del Ejército Don Leopoldo 
O'Donnell, Duque de Tetuán; que
dando altamente satisfecha de sus re
levantes servicios, y del acierto, celo 
y leaitad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

En atención á las circunstancias 
especiales que concurren en el Capi
tán Gen-eral de Ejército D. Ramón 
Maria Narvaez, Duque de Valencia,

Vengo en nombrarle Presidente de 
mi Consejo de Ministrosy Ministro de 
la Guerra.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitír la dimisión' que 
del cargo de Ministro de Estado me ha 
presentado D. Manuel Bermudez de 
Castro; quedando m y satisfecha del 
cèlo, lealtad é inte!.gencia-con que lo 
ha desempeñado.

Vexigo en admitír la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia m; ha presentado D. Fernando 
Calderón y Collantes; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Vengo en admitir la dimisión que. 
del cargo de Ministro de Marina me 
ha presentado el Tenient General Don 
Juan de Zavála, Marqués de Sierra 
Bullones; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Vengo en admitir la dimisión que 
d 1 cargo de Ministro de la Goberna
ción me ha presentado D José de Po
sada Herrera; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento me 
ha pre-s«nta-do D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Armi
jo; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. '

Vengo en admitír la dimisión que 
de los cargos de Ministro de Ultramar 
é interino de Hacienda me ha presen
tado D. Antonio Cánovas del Castillo; 
quedandando muy satisfecha del c lo, 
lealtad é inteligencia con que ha des
empeñado dichos carg’os.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Lorenzo Arrazola, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Don 
Eusebio Calong’e. Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina. -

- En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Garcia Bar- 
zanallana. Senador del Reino,

Veng’O en nombraría Ministro Úe 
. Hacienda. -

En ate cion á las ciscunstancias que 
concurren en D. Luis González Brabo, 
Diputado á Cortes que ha sido, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Orovio, 
Diputado á Córtes.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

En atención á las circunstancias que 
■ concurren en D. Alejandro de Castro,

Diputado á Córtes que ha sido.
Vengo en nombrarle Ministro de Ul

tramar.

Vengo en disponer que D Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Grac’a y Justi
cia, se encargue interinamente del des
pacho del M nisterio de Estado.

Dado en Palacio á once de Julio de 
186o.—Está rubricadode la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Ra
món María Narvaez.

Usando de la prerogativa que me' 
compete por el art. 26 de la Constitu
ción de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de- mi Consejo de Mi
nistros,

Veng i en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Córtes en la presente 
legislatura.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Alejandro Sliee 
y Saavedra del cargo de Subsecretario, 
Ordenador general de Pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros; que
dando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Vengo en nombrar Subsecretario, 
Ordenador gen rai de Pagos . dA la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
á D. Esteban González Apousa, Secre
tario que ha sido de la misma depen
dencia.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de. Gobernador de la Provin
cia de Madrid me ha presentado • Don 
José de Osario y Silva, D que de Ses
to; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Madrid á D. Cárlos 
Marfori, que ya anteriormente ha des
empeñado dicho cargo, y se halla 
comprendido en el art. 24 del regla
mento orgánico de 4 de Marzo último.

Dado en Palacio á diez de Julio 
de mil ochocientos s esenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
por el mal estado de sü salud me ha
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presentado el Mariscal de Campo don 
Francisco de Uztarí y Gimeno del 
cargo de S ab seer tario del Ministerio 
de la Gnerra; quedando may satis
fecha del c lo, inteligen da y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

A'vendiendo á las circunstancias que 
concur’en en el Brigadier del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, Don 
Francisco de Parreño y Lobato de la 
Calle,

Vengo en nombra de Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra.

Vengo en admitir la dimisión que 
por el mal estado de su salud me ha 
presentado el Brigadier Don Jose Sán
chez Bregua, del cargo de Oficial so- 
guindo dei Ministerio de la Guirra, 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentalo el Tenien e Gene
ral Don- Isid )ro de Hoyos, Marqués 
de Hoyos, del cargo de Capitan Ge
neral de Castdla la Nueva; queian- 
do muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Vengo en nombrar Capitan general 
de Castilla la Nueva al Teniente Ge
neral D. Juan de la Pezuela y Ceba
llo, Conde de Cheste.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Teniente General Don 
Juan de la Pez uela, Con le de Cheste, 
nombrado por decreto de esta fecha 
Capitan General de Castilla la Nueva,' 
desempeñe este cargo interiuamente 
el Teniente General D. Manuel Pavía 
y Lacy, Marqués de Novaliche.

Habiendo regresado á esta corte el 
Teniente General D. Juan de la Pe
zuela, Conde de Cheste,

Vengo en disponer que el de. igual 
clase D. Manuel Pavia y Lacy, Mar
qués de Novaliches, cese en el cargo 
de Capitan General interino de Casti
lla la Nueva; quedando muy satisfe
cha del celo, é inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Habiendo regresado á esta corte el 
Teniente General D. Juan de la Pe
zuela, Conde de Cheste,

Vengo en disponer que se encargue 
del mando de la Cap’tanía general de 
Castilla la Nueva, para que fué nom
brado por mi ileal decreto de ayer.

Vengo en admitir la dimisión que 
me á presentado el Teniente General 
D. Fernahúlo-Cotoner y . Chacón déP 

cargo de Capiian General de Cataluña; 
quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Veng-o en nombrar Capitan General 
de Cataluña, al Teniente General Don 
Manuel Gasset y Mercader.

Habiendo cesado las circunstancias 
por las cuales fué nombrado General 
en Jefe de los ejércitos de Cataluña, 
Aragón y Valencia, el Capitan Gene
ral de Ejército Don Manuel de la 
Concha, Marqués del Duero,

Vengo en disponer á solicitud suya, 
cese en dicho cargo; quedando muy 
satisfecha ded celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Veng'o en relevar del cargo de Ca
pitan General de Valencia al Mariscal 
de CampolD. José Maquenna y Muñoz; 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Vengo en nombrar Capitan Gene
ral de Valencia al Teniente General 
D. Joaquín Manzano del Manzano.

Veng’O en relevar del cargo de Ca
pitan General de Granada ai Tenien
te. General Don Leoncio Rubin; que
dando satisfecha d.l celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Vengo en nombrar Capitan General 
de Granada al Mariscal de Campo 
D. Eduardo Fernandez San Roman,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha prese..tado del cargo de Inge
niero general del Ejército el Teniente 
general D. Rafael Echagüe y Ber- 
mingga; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Vengo en nombrar Ingeniero gene
ral del Ejército al Teniente General 
D. Laureano Sanz y Soto.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal Estado de su sal d, 
me ha presentado del cargo de Director 
general del cuerpo de la Guardia Ci
vil y Veterana el Teniente General D. 
Franeisco Serrano y Bedoya; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Vengo en nombrar Director gene- 
,ral de la Guardia civil al Teniente

General Don Rafael Acedo Rico y 
Amat, Conde de la Cañada.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Ramón Ma- 
r ía Narvaez.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado D. Antonio Romero 
Ortiz del cargo de Sub ecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia; que
dando satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que le ha desempeñado, 
y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Veng’O en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado D. Trinidad Sicilia 
dril cargo de Jefe de la Sección del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que le ha deaemp eñado, 
y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

En atencios á las particulares cir
cunstancias que concurren en Don 
José Maria. Manresa y Navarro, Sub
secretario que ha sido del Ministerio 
de tíracia y Justicia,

Vengo en nombrarle para la misma 
plaza, que se halla vacante por dimi
sión de D. Antonio Romero Ortiz, que 
la desempeñaba.

Para la plaza de Jefe de Sección 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
vacante por dimisión de Don Trinidad 
Sicilia, que la desempeñaba.

Vengo en nombrar á Don Fernando 
Gómez Arteche, Oficial que ha sido 
de la clase de primeros del mismo Mi
nisterio, y que reúne las condicio
nes prevenidas por las disposiciones 
vigriutes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Enterada la Reina 
(q- -D- g-) de la comunicación de V. 1. 
en que me manifiesta que se halla 
concluida la impresión de la Esta
dística del movimiento delà propiedad 
durante los años años 1863 y 1864, la 
primera de su especie que se publica 
en España, ha tenido á bien disponer 

.que se den las gracias á V. L, á los 
empleados de ese Centros directivo 
y á los Registradores de la Propiedad, 

por la inteligencia y celo, con que han 
d sempeñado ese trabajo en horas ex
traordinarias y sin gravámen ningu
no pára el Tesoro.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. L muchos 
años.

Madrid 8 de Julio de 1866.—Cal
deron y Collantes.

limo. Sr. Director General del Regis
tro de la Propiedad.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Directorgeneral de Obras 
públicas me ha presentado D. Frutos 
Saavedra Meneses, declarándole cer 
sante con el haber que por elasifica.- 
cion le corresponda, y quedando , sa
tisfecha del celo y lealtad con que Iq 
ha desempeñado. , . .

Vengo en admitir la dimisión qué 
del cargo de Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio me ha 
presentado D. Fél.x García Gómez, 
declarándole ce ante con el haber qué' 
por clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecha del celo y leal-, 
tad con que lo ha desempeñado.

. Vengo en admitír la dimisión qué’ 
del cargo de Oficial mayor del Minís-j 
terio de Fomento me ha presentado ' 
don Manuel RuizHuiguero, declarár 
dole cesante con el'haber que por cla.- 
sificacion le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado. .

Vengo en nombrar Director gene-- 
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio á D. Ag istia de Perales,' que 
ya ha des mpeñado anteriormente este, 
cargo.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está- 
rubricado de la Real mano.—El' 
Ministro de Fomento, Manuel déí 

Orovio. v

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que,- 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Estanislao Sua
rez Inclan del cargo, de Subsecretario- 
de! Ministerio de la Gobemaicon; que
dando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.
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Vengo en nombrar Subsecretario 
bel Ministerio de la Gobernación á 
Don Juan Valero y Soto, que ya ha 
desempeñado dicho cargo.

Vengo en admitír la dimisión que 
de Alcalde Corregidor de Madrid me 
há près ntado Don José Q .indós y 
Tejada, Marqués de San Saturn'no; 
quedando sati fecha del celo y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Vengo en nombrar Alcaide Cor- 
regiior de Madrid á Don Juan Bau
tista Cabrera y Bernuy, Marqués de 
Villaseca, comprendido en el artí
culo <4 del reglamento orgánico de 
4 de Marzo último.

Vengo eñ admit'r la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado' D. Isidoro Autrán y 
Gonzalez Estéfani del cargo de Fiscal 
de imprenta de Madrid; quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio ó once de Julio de 
mil ochocientos s 'senta y seis.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luiz Gon
zalez Brabo.

HÉÁÍES ÓRDENES.

Sanidad.—Sección l.“ Negociado 1.®
El estado actual en que se encuen

tra gran part de Europa por motivos 
de salud pública y la estación canicu- 
fey en que nos encon ramos, tan á 
propósito para el desarrollo de toda 
clase de epidemias, han inspirado á 
S. M. la keiñá (q. D. g.) la necesi
dad de adoptar algunas reglas de pre
cision, y al propio tiempo la da dar 
las águientes instrucciones sobre este 
servicio ó los Gobernadores de las 
provincias:

1 .® Considerará V. S. desde hoy 
en vigor la Recopilación que se le re
mitió con circular de 9 de Agosto del 
año proximo pasado que se inserta á 
aontinuaeioa.

2 .’ Observará V. S. asimismo, en 
$1 caso desgraciado de que nuestro 
país sea invadido por la epidemia, las 
instruciones para la preservación de 
cólera morbo y curación de sus prime
ros síntomas, redactadas por la Real 
Academia de Medicina, que tambien 
se insertan á continuación.

3 .° Dará V. S. cuenta semanal
mente, d-sde hoy, de todas las medi
das que adopte ó en esa provincia se 
realicen para hacer frmte á la epi
demia.

4 .° Dará V. S. partes diarios en 
la misma f>rma que el año anterior, 
desde el momento en que S3 presenten 
casos de cólera en esa provincia de su 
mando.

5 .° Hará V, S. estudiar las causas 
que puedan producir la epidemia, ex
presando la fecha del primer caso y el 
cómo, cuando y por quien se importe 

la enfermedad; dando cuenta á este 
Ministerio del resultado del expedien
ts que se instruya al efecto.

• 6.® Abrirá V. S. un registro en 
que consten todos los actos de des
prendimiento, abnegación y estudio 
que realicen los particulares ó emplea
dos, para proponer á S. M. en su dia 
las gracias á que se hayan hecho 
acre dor ís.

7 .® Registrará V. S. asimismo 
cuantas faltas ó actos negativos ob
serve en los funcionarios públicos de 
cualquier carácter que sean, para 
aplicarías el condigno castigo.

8 .* Adoptará V. S., por fin, las 
medidas convenientes para reunir da
tos estadísticos en armonía con los re
clamados por la Real orden circular 
de 1.® de Mayo de e^e año, inserta en 
la Gacetei de 11 del mismo.

9 .® Dispondrá V. S. la inserción de 
esta circular é instrucciones que la 
acompañan en el J^oleUn 0/¿GÍal de 
hsa provincia.

Al propio tiempo, y aun cuando el 
estado sanitario de la nación es hoy el 
más satisfactorio según los partes ofi
ciales que se reciben en este Ministe
rio, ha considerado S. M. conveniente» 
recomendar á V. S. el mayor celo y 
la mas constante vigilancia sobre este 
servicio, á fin de que si la epidemia 
pasa por fin nuestras fronteras ó pene
tra por nuestra litoral, á pesar de las 
precauciones adoptadas, nos encuentre 
preparados con prudentes medidas hi
giénicas, que son las mejores armas 
para combatiría. S. M. espera del celo 
de V. S. que infundiendo la calma y 
la confianza en el territorio de si 
mando consagrará preferentemente 
su atención á velar por la salud pú
blica, dando conocimiento á este Mi
nisterio de la menor alteración que 
observe en ella, como antes queda re
comendado, y no omit" endo medio al
guno para el mas exacto cumplimien
to de cuanto queda prevenido.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madr'd 11 de Julio de 1868.—Gon
zalez Brabo.
Sr. Gobernador de la Provincia de....

j^eeopüaeio^i de las instrueeiones 
que del)en obser'&ar los Goberna
dores de Provineia p las Anlori- 
dades locales para prevenir el des
arropo de una epidemia ó enfer
medad contagiosa, ó minorar sus 
efectos en el caso desgraciado de 
su aparición.

De las Juntas de Sanidad y Comisio
nes permanéntés de Salubridad.

L* Se aumentará el número de 
Vocal s de las Juntas provinciales, de 
partido y municipales de Sanid td q m 
en el dia existen, y se formarán Jun
tas municipales en tolas las pobla- 
cio '.es donde no las haya de ninguna 
clase, á no ser que tengan mas de 
20,00'0 almas, en cuyo caso se esta

blecerá Junta municipal, además de 
la provincial ó de partido.

2 .® En las poblaciones que exce
diendo de 20,000 almas han de tener 
Junta municipal además le la «pro
vincial ó de partido, según lo dispues
to en la regla 1.®, se aum mtará la 
Junta superior con dos Vocales super
numerarios-facultativos, elegid s, en
tre los de cualquiera cla^e q m perte
necieren, á la municipali lad.

3 .*^ En las Juntas prov nciales de 
Sanidad de las poblaciones que no tu
viesen 20,000 almas, y en las de par
tido residentes en pueblos que no pa.- 
sen de 10,000, se aumentarán cuatro 
Vocales, tambien supernumerarios, dé 
los cuales dos serán elegidos entre los 
in dviduos de Ayuntamiento ó entre 
la clase de propietarios, y los otros 
dos de la de profesores de la ciencia de 
curar.

4 .** En las Juntas de partido de 
los puertas cuya población no escoda 
de 10,000 almas, y en. todas las mu
nicipales marítimas, se aumentarán 
tres. Vocales igualmente supernume
rarios, de los cuales uno al menos 
ha de ser Profesor de Medicina ó 
Cirujía.'

b.'^ En las capitales de provincia ó 
de pa.tido donde, según lo dispuesto 
en la regla 1.*^ ha de tened Junta mu
nicipal ademas de la provincial ó de 
partido, se compondrá la municipal 
del Alcalde, Presidente, de un Vice
presi lente, de los individuos del Ayun- 
tam’ento, de otros dos de la Ju ta de 
Beneficencia, y de d.s Profesores de 
¡Medicina y uno de Farmacia.

ó.** Las Juntas municipales de Sa
nidad que han de crearse en las pobla
ciones donde no exis e Junta de dicho 
ramo en circuns aacias ordinarias, se 
compondrá del Alcalde, presidente; 
de los individuos del Ayuntamiento, 
de dos vecinos, del Cura párroco, y 
de dos Profesores de Medicina ó de 
Cirugía si no hubiese de los primeros 
en la población.

7 .® La elección de los Vocales su
pernumerarios que han de aumentarse 
en las Juntas provinciales, de partido 
y m micipales marítimas, y de los de 
número que han de componer las mu
nicipales de nueva creación, pertene
cerá al Jefe político de la provincia, 
prévia propuesta de la Junta provin
cial para los Vocales supernumerarios 
de ella y del Alcalde respectivo para 
la de las demas. Pero en los pueblos 
donde no existe Junta alguna de Sani
dad podrá instalar desíe luego el Al
caid ' la minicipal para que ejerza 
provisionalmente hasta la aprobación 
del Jefe politico.

8 .^ Los Vocales facultativos, tanto 
supernumerarios como de número, po
dran elegirse entre los Subdelegados 
de Sanidad pertenecientes á. las profe
siones indicadas, si tienen su residen
cia en el pueblo donde ex sta la Junta 
y no forman parte de la de partido: 
fuera de estos casos recaerá la elación 
en los demas Profesores de la ciencia 
de curar, con prec-sa sujeción al órden 
de prefot enem establecido en les ar

tículos 4.® y 24 del reglamento de di
chos Subdelegados de 24 de Junio 
último.

9 .® Los Sacretar’os. de Ayunta
miento lo serán natos de las Juntas 
municipales de nueva creación; pero 
en los puebl s donde por existir Junta 
de partido lo sean ya de.esta, con ar
reglo al artículo 16 del. Re 1 decreto 
de 17 de Marzo de 1847, el Alcalde 
designará entre los empleados de la 
Secretaría del mismo Ayuntamiento 
el que haya de desempeñar aquel 
cargo.

GSecontinuardf

QUINTA SECCION.

Núm. 24.
Ayuntamiento Const'tucíonal de 

Quintanilla de Abajo.
No habiéndose presentado á la en

trega de quintos el soldado Felix Tri- 
beriz. Barrio, número tr s, por el cupo 
de este pueblo, á pjsar de las dili
gencias practicadas por las Autorida
des de esta Provincia, las de Aréva
lo y Albacete para su filiación, se en
carga á dicho mozo, sus parientes, 
amo, ó persona de que dependa com
parezca ante el Ayuntamiento que 
presido á esponer en término de seis 
dias de la inserción en el último pe
riódico ó doletin las causas que 
hayan motivado su falta de presenta
ción, en el concepto que de no verifi
carlo, se continuará el espediente de 
prófuga conforme á lo prevenido en el 
artículo 115 de la léy de reemplazos 
vige. te y comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia, fecha cinco 
del corriente.

Quintanilla de Abajo y Julio 7 de 
1863.—El Alcalde Anselmo Rodrí
guez.

AVISO
Á LOS

À2LCÆL»æ:S Y SECRETARIOS.

Estados de los edificios públicos que 
se hallen destinados á diferentes ser
vició municipales.

Talones para las contribuciones 
territorial y subsidio.

Papel de amillaramiento y repar
timiento con cabezas.

Papel para las matrículas de sub
sidio.

Papeletas de aviso y conminación 
para las contribucio es.

Estados sanitarios.
Presupuestos de gastos é i ngresos. 
Liquidación de gastos é ingresos. 
Estados comparat, vos.
Filiaciones de sollados y suplentes. 
Listas de mozos tallados.
Relució es de los quintos que pasan 

á la capital y estractos de los Cipe- 
dientes co arreglo todo á los últimos 
modelos publicado.s ea dos Poletines 
ofciales de la provincia.

La d .cu-mentación que necesiten 
los Ayuntamientos para cuentas mu
nicipales y pósitos.

Libramientos, cargaremes, cartas 
de pago y to los cuantos impresos ne
cesiten los Ayutamientos.

Fós de vida.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de 4a Victoria, 24.
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